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Bogotá D.C., lunes 10 de febrero de 2025

Señores
COMISIÓN 1ra. PERMANENTE PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
CONCEJO DE BOGOTÁ 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO
Concejal Citante
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Vocero de Bancada
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: Respuesta a radicado UMV 20251120015752 Proposición 198 del 3 de febrero de 2025  
“Movilidad de la Localidad de Usme”.

Respetado Concejal,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad, el cual corresponde a la proposición No 198 de 
2025 que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 198 de 2025
Sesión aprobatoria: Proposición 198 aprobada en la Sesión del día 03/02/2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025IE2028

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120015752
Tema de la proposición: Movilidad de la Localidad de Usme

Me permito en aatención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual  
se expide el reglamento interno del concejo de Bogotá, Distrito Capital”  y en cumplimiento de las 
funciones  y  competencias  asignadas  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y 
Mantenimiento Vial- UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a 
través del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020,  dar respuesta a sus interrogantes en los 
siguientes términos: 

“1. ¿Cuál es la ruta y horarios de tránsito que van a utilizar los buses articulados y biarticulados, 
en la ruta de la Avenida Caracas desde el Portal de Usme pasando por el sector de Santa Librada 
hasta el cruce Yomasa que conecta con la Av. Boyacá?”

Respuesta: Dentro de las funciones otorgadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial- UAERMV,  no se tiene competencia sobre la asignación de rutas y horarios de 
tránsito de los buses articulados y biarticulados de la Avenida Caracas desde el Portal de Usme, 
pasando por el sector de Santa Librada hasta el cruce Yomasa que conecta con la Av. Boyacá.
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“2. Anexar el estudio técnico que realizaron para tomar la decisión de las rutas y los horarios  
anteriormente mencionados.”

Respuesta: Tal como se mencionó en la respuesta anterior, la UAERMV no tiene competencia sobre el 
estudio técnico realizado sobre la asignación de rutas y horarios de tránsito de los buses articulados y 
biarticulados de la Avenida Caracas desde el Portal de Usme pasando por el sector de Santa Librada 
hasta el cruce Yomasa que conecta con la Av. Boyacá.

“3. Informar cómo será el plan de tránsito que se va a manejar en las rutas y horarios asignados 
en la ruta mencionada en la primera pregunta de este cuestionario”

Respuesta: Se reitera las respuestas anteriores, por cuanto la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, no tiene competencia ni conocimiento sobre el plan de 
tránsito que se va a manejar en las rutas y horarios asignados en la ruta de la Avenida Caracas desde el 
Portal de Usme pasando por el sector de Santa Librada hasta el cruce Yomasa que conecta con la Av. 
Boyacá.

“4. Remitir la información respecto al manejo de tránsito en los días de Plan Retorno, en la ruta 
objeto de esta proposición.”

Respuesta:  Se  reitera  las  respuestas  indicadas  anteriormente, ya  que  la UAERMV  no  tiene 
competencia sobre el  manejo de tránsito en los días de Plan Retorno, en la ruta objeto de esta 
proposición.

“5. Enviar el concepto técnico preliminar con que cuentan los Operadores del SITP, relacionado 
con el tránsito de los buses en las rutas asignadas.”

Respuesta: El tema relacionado con el tránsito de los buses en las rutas asignadas a los operadores 
del SITP no está dentro de las funciones de la UAERMV. Por lo tanto, no es competencia de esta 
Entidad elaborar un concepto sobre este asunto.

“6. Teniendo en cuenta el mal estado de la vía objeto de esta proposición solicito que me informe 
si se realizará alguna intervención, de ser así por favor especifique cuando se realizará”

Respuesta: Este tipo de malla vial, que es objeto de esta proposición, pertenece a la Avenida Caracas, 
desde el Portal de Usme, pasando por el sector de Santa Librada hasta el cruce Yomasa, que conecta 
con la Avenida Boyacá. Forma parte de la malla vial arterial de la ciudad y está a cargo del Instituto de 
Desarrollo  Urbano,  según  lo  establecido  en  el  Artículo  156  del  Decreto  555  de  2021  (Plan  de 
Ordenamiento Territorial), el cual establece:

“Artículo 156. Cualificación del Sistema Vial. Todas las vías del sistema vial que lo requieran deberán  
ser objeto de cualificación de sus condiciones estructurales, urbanísticas y ambientales por parte de las  
entidades del sector movilidad, que se repartirán las funciones así:

Entidad Intervención sobre componente
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Instituto de Desarrollo Urbano

- Elaborar los proyectos de intervención y construcción de las calles de la malla 
de integración regional, de la malla vial arterial y de las mallas por donde circule 
el componente flexible del sistema de transporte público de la ciudad.

-  Construcción  de  las  calles  de  la  malla  intermedia  y  local,  la  red  de 
cicloinfraestructura y la red de infraestructura peatonal.

Cordialmente,
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